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[Original: inglés] 

[31 de mayo de 2022] 

1. Se considera que la embajada o consulado del Estado del pabellón del buque puede 

añadirse a la lista de las personas a las que se debe notificar la venta forzosa, enumeradas 

en el artículo 4 del proyecto de texto relativo a la notificación porque, si existe una 

embajada o consulado del Estado del pabellón del buque en el Estado donde tiene lugar 

la venta forzosa, la embajada o consulado en cuestión podrá acceder a la información 

de contacto necesaria de forma más fácil y segura, y se piensa que de ese modo podrán 

prevenirse los problemas que puedan derivarse de no establecer contacto con las partes 

en cuestión. 

2. Además, tras el examen del proyecto de texto no se encontró ningún acuse de 

recibo de la notificación en la dirección correcta. No obstante, en el párrafo 3 del 

artículo 11 del Convenio Internacional sobre los Privilegios Marítimos y la Hipoteca 

Naval (1993) se establecía que la notificación debía verificarse afirmando que “[l]a 

notificación a que se refiere el párrafo 2 de este artículo se hará por escrito y se 

practicará, bien por correo certificado, bien por cualquier medio de comunicación 

electrónica u otro medio idóneo que dé lugar a un acuse de recibo, a las personas 

interesadas que se indican en el párrafo 1, si fueren conocidas”. Se parte del supuesto 

de que el requisito de notificación, que es uno de los elementos esenciales de la venta 

forzosa, se cumple sin dar lugar a un acuse de recibo en ese sentido y puede redundar  

en pérdida de bienes y de derechos. Por ese motivo, convendría incluir en el proyecto 

de texto un acuse de recibo de la notificación por el destinatario.  

3. En el apéndice I del proyecto de convención se prevé incluir información sobre la 

fecha y el lugar previstos de la venta forzosa. Sin embargo, tan pronto como se 

determinen la fecha y el lugar exactos, convendría dirigir a las partes en cuestión una 

segunda notificación e incluirla en la convención.  

 


